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REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA 

AGRICULTURA Y TIERRAS 
INSTITUTO NACIONAL DE 

TIERRAS

ORT Monagas, a los 14 de 
agosto de 2025

CARTEL DE NOTIFICACIÓN.
Expediente N°16/1115/REV/

DGP/2025/1160022373

Se hace saber al 
ciudadano(a): Laura 
Alejandra Lugo 
Gonzalez, titular de la 
cédula de identidad No 
V- 12150833, que en 
ocasión al procedimiento 
de Revocatoria de 
Titulo de Adjudicación 
Socialista Agrario y 
Carta de Registro Agrario 
N°16220112019RAT0013469, 
que se ha aperturado sobre el 
lote de terreno “Mi Refugio” 
Sector Muralla I, Parroquia 
San Simón, Municipio 
Maturín, del estado 
Monagas, constante de una 
superficie aproximada de 
DOCE HECTAREAS CON 
NUEVE MIL SETECIENTOS 
SEIS METROS CUADRADOS 
(12 hectáreas con 9706 
metros cuadrados.) y cuyos 
linderos son norte: RÍO 
GUARAPICHE, sur: VÍA DE 
ACCESO AGRÍCOLA. este: RÍO 
GUARAPICHE, oeste: VÍA DE 
ACCESO AGRÍCOLA; deberá 
compadecer por ante esta 
Institución en un lapso de 15 
días a partir del día siguiente 
de la consignación en el 
expediente administrativo 
de la notificación personal 
debidamente practicada o 
de la publicación del Cartel 
de Notificación, a los fines 
de que se sirva exponer las 
razones que le asistan en la 
defensa de sus derechos e 
intereses, de conformidad a 
lo establecido en el Artículo 
49 de la Constitución de la 
República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia 
con los artículos 73, 75 
y 76 de la Ley Orgánica 
de Procedimientos 
Administrativos, lo 
establecido en el artículo 
96 de la Ley de Tierras 
y Desarrollo Agrario.

Annobelis Del Rocio Gomez 
BonseÑore

Según Providencia INTi Nº 
043 de fecha 21 de Enero de 
2025

RECIBIDO.
Nombre y Apellido: 
_____________________
Cédula de Identidad: 
_____________________

REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA 

AGRICULTURA Y TIERRAS 
INSTITUTO NACIONAL DE 

TIERRAS

ORT Monagas, a los 19 de 
febrero de 2026 CARTEL 

DE NOTIFICACIÓN.
 Expediente N°16/1115/

REV/ADT/2026/1160023191 

Se hace saber al 
ciudadano(a): Ana Carolina 
Gonzalez Sevilla, titular 
de la cédula de identidad 
No V- 12917788, que en 
ocasión al procedimiento 
de Revocatoria de 
Título de Adjudicación 
Socialista Agrario y Carta 
de Registro Agrario N° 
16221113216RAT0007554, 
que se ha aperturado 
sobre el lote de terreno “El 
Despertar “ Sector La Mesa 
de Punceres, Parroquia 
El Pinto, Municipio Piar, 
del estado Monagas, 
constante de una superficie 
aproximada de TRES 
HECTAREAS CON UN MIL 
CIENTO NOVENTA METROS
CUADRADOS (3 
hectáreas con 1190 
metros cuadrados.) 
y cuyos linderos son 
norte: TERRENO 
OCUPADO ARGENIS 
BAUTISTA TORRES, sur: 
VIA DE ACCESO, este: 
TERRENO OCUPADO POR 
HORTENCIA SILVA, oeste: 
TERRENO OCUPADO POR
VERONICA RODRIGUEZ; 
deberá compadecer por 
ante esta Institución en 
un lapso de 15 días a 
partir del día siguiente 
de la consignación en el 
expediente administrativo 
de la notificación personal 
debidamente practicada 
o de la publicación del 
Cartel de Notificación, a 
los fines de que se sirva 
exponer las razones que 
le asistan en la defensa de 
sus derechos e intereses, 
de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 
49 de la Constitución de 
la República Bolivariana 
de Venezuela, en 
concordancia con los 
artículos 73, 75 y 76 
de la Ley Orgánica 
de Procedimientos 
Administrativos, y lo 
establecido en el artículo 
96 de la Ley de Tierras y 
Desarrollo Agrario. 

Annobelis Del Rocio Gomez 
BonseÑore

Según Providencia INTi Nº 
043 de fecha 21 de Enero de 
2025

RECIBIDO.
Nombre y Apellido: 
_____________________
Cédula de Identidad: 
_____________________

REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA 

AGRICULTURA Y TIERRAS 
INSTITUTO NACIONAL DE 

TIERRAS

ORT Monagas, a los 19 de 
enero de 2026 CARTEL DE 

NOTIFICACIÓN.

 Expediente 
N°16/1115/REV/

ADT/2026/1160023064 

Se hace saber al 
ciudadano(a): Santiago 
Gladimiro Martinez 
Ramos, titular de la 
cédula de identidad No 
V- 14841188, que en 
ocasión al procedimiento 
de Revocatoria de 
Título de Adjudicación 
Socialista Agrario y Carta 
de Registro Agrario N° 
16220111618RAT0013276, 
que se ha aperturado 
sobre el lote de terreno 
“La Trinidad” Sector LOS 
POZOS DE GUANIPA, 
Parroquia Capital Maturín 
Area Rural, Municipio 
Maturín, del estado 
Monagas, constante de una 
superficie aproximada de 
DIECISIETE HECTAREAS 
CON DOS MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE 
METROS CUADRADOS 
(17 hectáreas con 2687 
metros cuadrados.) y 
cuyos linderos son norte: 
VÍA DE PENETRACIÓN Y 
TERRENO OCUPADO POR 
BARTOLO TRÍAS, sur: 
VÍA DE PENETRACIÓN, 
este: TERRENO
OCUPADO POR LUIS 
GARCÍA, oeste: VÍA DE 
PENETRACIÓN; deberá 
compadecer por ante 
esta Institución en un 
lapso de 15 días a partir 
del día siguiente de 
la consignación en el 
expediente administrativo 
de la notificación personal 
debidamente practicada o 
de la publicación del Cartel 
de Notificación, a los fines 
de que se sirva exponer las 
razones que le asistan en la 
defensa de sus derechos e 
intereses, de conformidad a 
lo establecido en el Artículo 
49 de la Constitución de la 
República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia 
con los artículos 73, 75 
y 76 de la Ley Orgánica 
de Procedimientos 
Administrativos, y lo 
establecido en el artículo 
96 de la Ley de Tierras 
y Desarrollo Agrario.

Annobelis Del Rocio Gomez 
BonseÑore

Según Providencia INTi Nº 
043 de fecha 21 de Enero 
de 2025

RECIBIDO.
Nombre y Apellido: 
_____________________
Cédula de Identidad: 
_____________________

REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA 

AGRICULTURA Y TIERRAS 
INSTITUTO NACIONAL DE 

TIERRAS

ORT Monagas, a los 15 de 
agosto de 2025

CARTEL DE 
NOTIFICACIÓN.
Expediente N° 
16/1115/REV/

ADT/2025/1160022280

Se hace saber al 
ciudadano(a): Maria 
Alejandra Rojas Moreno, 
titular de la cédula 
de identidad No V- 
12150991, que en ocasión 
al procedimiento de 
Revocatoria de Titulo de 
Adjudicación Socialista 
Agrario y Carta de 
Registro Agrario Nº 
16220112117RAT0009507, 
que se ha aperturado sobre 
el lote de terreno “Mi Ángel” 
Sector Zona Industrial 
de Maturín, Parroquia 
Santa Cruz, Municipio 
Maturín, del estado 
Monagas, constante de 
una superficie aproximada 
de DOS HECTAREAS CON 
CUATROCIENTOS DOCE 
METROS CUADRADOS 
(2 hectáreas con 412 
metros cuadrados.) y 
cuyos linderos son norte: 
TERRENO OCUPADO POR 
BEATRIZ JIMENEZ, sur: VIA 
DE PENETRACION, este: 
VIA DE PENETRACION, 
oeste: TERRENO OCUPADO 
POR HUMBERTO ROJAS; 
deberá compadecer por 
ante esta Institución en 
un lapso de 15 días a 
partir del día siguiente 
de la consignación en el 
expediente administrativo 
de la notificación personal 
debidamente practicada 
o de la publicación del 
Cartel de Notificación, a 
los fines de que se sirva 
exponer las razones que 
le asistan en la defensa de 
sus derechos e intereses, 
de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 
49 de la Constitución de 
la República Bolivariana 
de Venezuela, en 
concordancia con los 
artículos 73, 75 y 76 
de la Ley Orgánica 
de Procedimientos 
Administrativos, y lo 
establecido en el artículo 
96 de la Ley de Tierras 
y Desarrollo Agrario.

Annobelis Del Rocio 
Gomez BonseÑore

Según Providencia INTi Nº 
043 de fecha 21 de Enero 
de 2025

RECIBIDO.
Nombre y Apellido: 
_____________________
Cédula de Identidad: 
_____________________

REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA 

AGRICULTURA Y TIERRAS 
INSTITUTO NACIONAL DE 

TIERRAS
			 
	
ORT Monagas, a los 15 de 

agosto de 2025 
CARTEL DE 

NOTIFICACIÓN. 
Expediente N° 
16/1115/REV/

DGP/2025/1160022369

Se hace saber al 
ciudadano(a): Johana 
Alexandra Brito Sanchez, 
titular de la cédula 
de identidad No V- 
13656702, que en ocasión 
al procedimiento de 
Revocatoria de Titulo de 
Adjudicación Socialista 
Agrario y Carta de 
Registro Agrario Nº 
16220112117RAT0009733, 
que se ha aperturado 
sobre el lote de terreno 
“EL PUJIO”  Sector ZONA 
INDUSTRIAL Parroquia 
Santa Cruz, Municipio 
Maturín, del estado 
Monagas, constante de 
una superficie aproximada 
de DOS HECTAREAS CON 
CIENTO CINCUENTA 
Y CINCO METROS 
CUADRADOS ( 2 hectáreas 
con 155 metros cuadrados.) 
y cuyos linderos son norte: 
TERRENO OCUPADO POR 
JUANA CARVAJAL, sur:  
TERRENO OCUPADO POR 
ROBERT ALVAREZ. este: 
VIA AGRICOLA, oeste: 
TERRENO OCUPADO 
POR RAUL MORENO; 
deberá compadecer por 
ante esta Institución en 
un lapso de 15 días a 
partir del día siguiente 
de la consignación en el 
expediente administrativo 
de la notificación personal 
debidamente practicada 
o de la publicación del 
Cartel de Notificación, a 
los fines de que se sirva 
exponer las razones que 
le asistan en la defensa de 
sus derechos e intereses, 
de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 
49 de la Constitución de 
la República Bolivariana 
de Venezuela, en 
concordancia con los 
artículos 73, 75 y 76 
de la Ley Orgánica 
de Procedimientos 
Administrativos, y lo 
establecido en el artículo 
96 de la Ley de Tierras 
y Desarrollo Agrario.

Annobelis Del Rocio 
Gomez BonseÑore

Según Providencia INTi Nº 
043 de fecha 21 de Enero 
de 2025

RECIBIDO.
Nombre y Apellido: 
_____________________
Cédula de Identidad: 
_____________________

REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA 

AGRICULTURA Y TIERRAS 
INSTITUTO NACIONAL DE 

TIERRAS
			 
ORT Monagas, a los 14 de 

agosto de 2025
CARTEL DE 

NOTIFICACIÓN.
Expediente N° 
16/1115/REV/

DGP/2025/1160022371

Se hace saber al 
ciudadano(a): Santana 
Cardiel, titular de la 
cédula de identidad No V- 
3342118, que en ocasión 
al procedimiento de 
Revocatoria de Titulo de 
Adjudicación Socialista 
Agrario y Carta de 
Registro Agrario Nº SIN 
INFORMACION, que se ha 
aperturado sobre el lote 
de terreno “SANTANA” 
Sector SANTA ELENA DE 
LAS PIÑAS, Parroquia 
Boquerón, Municipio 
Maturín, del estado 
Monagas, constante de 
una superficie aproximada 
de DOS HECTAREAS CON 
DOSCIENTOS OCHENTA 
Y TRES METROS 
CUADRADOS (2 hectáreas 
con 283 metros cuadrados.) 
y cuyos linderos son norte: 
VIA DE PENETRACION AL 
SECTOR SANTA ELENA 
DE LAS PIÑAS, sur: 
TERRENOS INTI, este: 
TERRENO OCUPADO POR 
JOSE MIGUEL GOMEZ, 
oeste: TERRENOS INTI; 
deberá compadecer por 
ante esta Institución en 
un lapso de 15 días a 
partir del día siguiente 
de la consignación en el 
expediente administrativo 
de la notificación personal 
debidamente practicada 
o de la publicación del 
Cartel de Notificación, a 
los fines de que se sirva 
exponer las razones que 
le asistan en la defensa de 
sus derechos e intereses, 
de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 
49 de la Constitución de 
la República Bolivariana 
de Venezuela, en 
concordancia con los 
artículos 73, 75 y 76 
de la Ley Orgánica 
de Procedimientos 
Administrativos, lo 
establecido en el artículo 
96 de la Ley de Tierras 
y Desarrollo Agrario.

Annobelis Del Rocio 
Gomez BonseÑore

Según Providencia INTi Nº 
043 de fecha 21 de Enero 
de 2025

RECIBIDO.
Nombre y Apellido: 
_____________________
Cédula de Identidad: 
_____________________


